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PROTOCOLO DEL PROCESO DE MATRICULACIÓN  EN LAS 
ACTIVIDADES DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES DE POZUELO 

DE ALARCÓN CURSO 2019 / 2020 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN SORTEO: En el momento de realizar la solicitud es 

imprescindible estar empadronado en el municipio de Pozuelo de Alarcón, presentar la Tarjeta de 
Usuario de los Centros Municipales de Mayores del Municipio o estar en condición de obtenerla 
(adjuntando la documentación requerida siguiendo los criterios marcados por la Concejalía de Familia, 
Mujer y Servicios Sociales). 
 
Se contará con dos modalidades para la obtención de número:  
 
 

1)       ENTREGA PRESENCIAL: 

Del 17 al 31 de julio de lunes a viernes, se podrá solicitar en los Centros Municipales de Mayores de 
Padre Vallet y Prados de Torrejón en horario de 10.00 a 14.00 h. 
 
Del 3 al 13 de septiembre de lunes a viernes, se podrá solicitar en cualquiera de los Centros 
Municipales de Mayores del Municipio el número personal para participar en el sorteo. 
Los lugares y horario de atención serán los siguientes: 
Los mayores que por diferentes motivos no puedan acudir personalmente a solicitar su participación en 
el sorteo, podrán delegar en otra persona, siempre y cuando presente la documentación que se 
requiere. 
 

Los lugares y horario de atención serán los siguientes:  
 

 Centro Municipal de Mayores “Padre Vallet” 
de10.00 a 14.00 h.  

 
Tfno: 91-3523874- Pza Padre Vallet s/n 

 
 

 Centro Municipal de Mayores “Prados de Torrejón” 
de10.00 a 14.00 h.  

 
Tfno: 91-3523105 - Avda. Juan XXIII s/n 

 
 

 Espacio Municipal de Mayores Volturno 
de10.00 a 14.00 h.  

 
Tfno: 91 512 03 40 – C/ Volturno s/n 
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Los mayores que por diferentes motivos no puedan acudir personalmente a solicitar su participación en el 
sorteo, podrán delegar en otra persona, siempre y cuando presente la documentación que se requiere. 
 

2)   PETICIÓN a través de CORREO ELECTRÓNICO: en las fechas indicadas anteriormente, siendo 
admitidas las peticiones realizadas a través de este sistema entre las 10.00 h. del día 17 de julio y las 
14.00 del 31 de julio, así como entre las10.00 h. del 3  de Septiembre y las 14.00 h. del día 13 de 
Septiembre. Se deberá remitir correo electrónico a la siguiente dirección:  

 

talleresparamayores@pozuelodealarcon.org 
 
Indicando los siguientes datos del solicitante:  

Nombre 
Apellidos 

DNI 
Número tarjeta de usuario de los C.M.M (en su caso) 

Teléfonos de contacto 
Correo electrónico 

 
El firmante, mediante la suscripción de la solicitud de obtención de número, presta su consentimiento expreso para que sus datos personales, 

todos ellos aportados voluntariamente, sean tratados por la Concejalía de Familia y Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
como responsable del tratamiento con la finalidad de gestionar la solicitud en el sorteo del número de corte para la matriculación del curso 

2019/2020 de las Actividades de los Centros Municipales de Mayores, sin que se produzcan cesiones o comunicaciones de datos salvo las 

previstas en la ley. Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la finalidad mencionada y los establecidos 
legalmente.   

Del mismo modo declara haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión 

(“derecho al olvido”), limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el consentimiento prestado, mediante 
el Registro Electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, nº1-28223 

Madrid) acreditando su identidad. Podrá consultar la Política de Privacidad en www.pozuelodealarcon.org/. En el caso de que deban incluirse 

datos de carácter personal de personas físicas distintas a la persona que realiza la solicitud deberá, con carácter previo a su inclusión, informarles 
de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y poseer su consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos.  

 

 
Cada persona podrá solicitar un único número para participar en el sorteo. 
 
Esta solicitud es válida únicamente para participar en el mencionado sorteo; el número asignado 
por si mismo, no implica preferencia en el orden de matriculación niasignación directa de plaza/s a las 
actividades que se quiera optar. 

SORTEO Y PUBLICACIÓN DE CALENDARIO DE MATRICULACIONES:  
 

El lunes16 de Septiembre a las 10.30 h. se celebrará el sorteo público en el Centro Municipal de 
Mayores Padre Vallet de Pozuelo de Alarcón. Consistirá en la extracción al azar de un número. A partir 
de dicho número se fijará el calendario de matriculaciones para las actividades de carácter estable de los 
Centros Municipales de Mayores curso 2019/2020. El calendario de matriculaciones lo establecerá la 
Concejalía de Familia, Asuntos Sociales y Mujer en función del número depeticiones realizadas a fecha 
13 de Septiembre hasta las 14.00 h y los medios técnicos existentes considerados adecuados para dar 
una calidad óptima de servicio en el proceso de matriculación.   
 

A partir de las 16.00 h. del lunes 16 de Septiembre se podrá consultar en los tablones 
informativos de los Centros Municipales de Mayores y en la Concejalía de Familia, Asuntos 
Sociales y Mujerel día que cada una de las solicitudes tiene fijada la matriculación, así como en la 
Web Municipal. (www.pozuelodealarcon.org). 

 

mailto:talleresparamayores@pozuelodealarcon.org
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MATRICULACIÓN 
 

1. El periodo de Matriculación se inicia el miércoles día  18 de septiembre y finaliza el martes 1 de octubrede 2019, 
en horario de 10.00 a14.00 horas y de 16.00 a 19.30 horas de Lunes a Viernes. 

 
2. En el periodo de matriculación únicamente se tramitarán las solicitudes que estén sujetas al calendario de 

matrículas fijado en función al sorteo.  
 

3. Todas las matriculaciones seguirán el modelo propuesto de impreso. 
 

4. Cada impreso de matriculación deberá de ir acompañado de la Tarjeta de Usuario  de los Centros Municipales 
de Mayores.  

 
5. Se podrá acceder a un máximo de 2 actividades por persona. En caso de solicitar más actividades se marcará un 

orden de preferencia. A partir de la actividad nº 3 se incorporarán a lista de espera, hasta que sean tramitadas todas las 
solicitudes en plazo. Una vez finalizado el periodo de matriculación se asignará plaza en caso de quedar vacantes. Las 
actividades pertenecientes a los Grupos Culturales – Orquesta de Pulso y Púa, Coral Polifónica y Grupo de Teatro, 
así comola actividad Hablemos del día a día, Taller de Teatro y Petanca- no computarán en el número de 
actividades solicitadas. 
 

6. En lo referente a las actividades físicas, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia al aire libre,Gym-Básquet,Tai-chí, 
Pilates, Yoga, Baile deportivo, Psicomotricidad y Defensa personal y musculación,únicamente se podrá elegir 
una de ellas, pudiendo solicitar el resto marcando orden de preferencia, incorporándose a lista de espera  hasta que 
sean tramitadas todas las solicitudes en plazo. Asignando posteriormente plaza en caso de quedar vacantes. 

 
7. En lo referente a las actividades de Nuevas Tecnologías, Informática nivel básico, Informática nivel Intermedio, 

Informática nivel avanzado y Dispositivos móviles únicamente se podrá elegir una de ellas, pudiendo solicitar el 
resto marcando orden de preferencia, incorporándose a lista de espera  hasta que sean tramitadas todas las solicitudes 
en plazo. Asignando posteriormente plaza en caso de quedar vacantes. 

 
8. En caso de no poder tramitarpersonalmente el impreso de matriculación, podrá ser entregado por otra persona, 

teniéndose en cuenta que únicamente se tramitarán un máximo de 2 matrículas por persona en el día que 
corresponda según el calendario de matriculaciones.  

 
9. El Equipo Técnico del Programa de Mayores será el encargado de realizar las funciones de información, registro, 

control y matriculación.  
 

10. Si teniendo asignado día de matriculación, por diferentes motivos no se realizara la matrícula el día y turno 
correspondiente según el calendario de matriculaciones, se podrán presentar las solicitudes de matrícula el día 2 de 
Octubre 2019, ajustándose a la disponibilidad de plazas en el momento de tramitar la matrícula.  

 

FORMACIÓN DE LOS GRUPOS: 
 
1. Los grupos de cada una de las actividades propuestas se irán completando atendiendo al orden del número de 

registro en cada una de las actividades y grupos. 
 

2. El número máximo de participantes por actividad se establecerá en función de los requisitos técnicos de cada una de 
las actividades, así como en función de la disponibilidad de espacios.  

 
3. Una vez completados los grupos, las personas que hayan quedado sin plaza pasarán a formar parte de la lista de 

espera por riguroso orden de registro.  
 

4. Para las actividades que están distribuidas por niveles puede ser necesario realizar una prueba de evaluación para la 
asignación de plazaen el nivel adecuado.  

 
Las actividades del curso 2019/2020 comenzarán el 3 de Octubre de 2018 
 
Las actividades se llevarán a cabo entre los meses de Octubre 2019 a Junio 2020. 

 
En Pozuelo de Alarcón a julio de 2019
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OFERTA DE ACTIVIDADES  

Centros Municipales de Mayores 

Curso 2019/20 

ÁREA DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 

 Gimnasia de Mantenimiento 

 Gym-básquet 

 Gimnasia al aire libre 

 Taichí 

 Pilates 

 Yoga 

 Psicomotricidad 

 Baile deportivo 

 Defensa personal y 

musculación 

 Activa tu mente 

 Ajedrez  

 Taller de Petanca 

ÁREA DE FORMACIÓN 
 

 Informática básica 

 Informática intermedia 

 Informática avanzada 

 Dispositivos móviles 

 Guitarra (varios niveles) 

 Idioma Inglés ( varios niveles) 

 Francés (varios niveles) 

 Taller Juego de Cartas 

 Hablemos del día a día 

ÁREA DESARROLLO Y 

EXPRESIÓN ARTÍSTICA 
 

 Dibujo y Pintura 

 Manualidades 

 Restauración 

 Taller Pintura en Tela 

 Taller Labores-Corte y 

Confección 

 Taller Flores de Tela 

 Taller de Marquetería 

 Taller de Bisutería 

 Taller de Encuadernación 

 Taller de Estaño 

 Baile de Salón 

 Taller de Sevillanas 

 Taller de Castañuelas 

 Tejer 

 Taller de Talla en madera 
 

 

 

ÁREA CULTURAL 
 

 Literatura y Expresión Oral 

 Historia Universal y arte 

 Taller de Teatro 

GRUPOS CULTURALES 

 

 Coral Polifónica 

 Orquesta de Pulso Púa 

 Grupo de Teatro 


